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Quizás la lectura de este escrito pueda provocar en alguna/o de la/os lectora/es, una
sensación de que los temas que se tocan en los Plenos del Comité son siempre los mismos y se
repiten de manera continuada. Pero la realidad es que durante los últimos meses, nos hemos visto
obligada/os a incluir en los diferentes órdenes del día los mismos temas, ya que desde nuestro punto
de vista, en ocasiones por falta de responsabilidad del Secretario y Presidente del Comité y en otras,
porque a los sindicatos mayoritarios no interesaba mover el tema, obviando la trascendencia de los
temas tratados no se han hecho las gestiones acordadas correspondientes.

En cualquiera de los casos, está claro que se trata de una falta de respeto con la plantilla
afectada en alguno de los conflictos abiertos y con quienes, de una manera u otra, creen en la
responsabilidad que todos los sindicatos (mayoritarios y minoritarios) tienen en la defensa de los
derechos de la/os trabajadora/es.

Además, también nos imaginamos que alguna/os de vosotras/os incluso estaréis cansada/os
de leer escritos, en la que de una manera continuada los diferentes sindicatos nos echamos los tratos
a la cabeza. Pero, lógicamente esto ocurre ya que, a día de hoy y en todas las empresas con diferente
representación sindical, existen dos formas de hacer sindicalismo, dos modelos sindicales muy
diferenciados: Por una parte, el que se dedica a pactar tanto reformas laborales como acuerdos
empresariales que en vez de defender los derechos de los trabajadores están encaminados a
favorecer los intereses del Empresariado (claro ejemplo tenemos en Telefónica), lo que se denomina
sindicalismo de gestión y que se representa principalmente en los sindicatos mayoritarios de
implantación estatalista. Y por otra parte, lo que llamamos sindicalismo de clase o confrontación,
entre los que se encuentra nuestro sindicato LAB, que además de defender los derechos logrados por
la clase trabajadora durante muchos años, está activamente implicado en la consecución de una
sociedad más justa, igualitaria y solidaria, diferente del modelo social actual.

Esto hace que más frecuentemente de lo que quisiéramos, no sólo tengamos que denunciar las
actitudes explotadoras de la Empresa sino también las actitudes colaboracionistas de los sindicatos
que en nuestra Empresa ejercen el primero de los modelos sindicales, el sindicalismo de gestión.

De todas formas, vamos a ver qué se trató en el Pleno del 13 de Mayo y las diferentes
valoraciones que de ello hacemos desde LAB.

HORAS EXTRAS
Ante la falta de información de las gestiones
realizadas, desde LAB solicitamos:

1. Copia de la denuncia acordada en el mes
de Enero.

2. Realizar un comunicado conjunto de
todos los sindicatos del Comité
exigiendo a la plantilla y a nuestra/os
afiliada/os la no realización de horas/
tareas extras.

Por fin, después de 4 meses se ha
presentado la denuncia y fue presentada en
el Pleno. Ya era hora, pero sin embargo,
respecto al segundo punto de la propuesta
hubo un posicionamiento contrario al mismo
con 8 votos a favor (LAB, ESK, ELA y CGT),
11 en contra (CCOO y UGT) y 2 abstenciones
(UTS).

Teniendo en cuenta la información ya
publicada por LAB anteriormente de que en
3 meses, Telefónica ya ha gastado en horas
extras lo correspondiente al sueldo de un
año de un trabajador; teniendo en cuenta
que hay “compañeros” que sólo en el mes
de Marzo han realizado horas extras
cobrando más de 2.000 euros... ¿Cómo es
posible que los sindicatos CCOO y UGT no
vean necesario hacer una exigencia de este
tipo?, ¿Por qué en el anterior Pleno del
Comité se mostraron también contrarios a

publicar la información facilitada por la
propia Empresa en la que se detallan los
trabajos realizados fuera de jornada y lo
cobrado por ello, tal y como también se
acordó en el Pleno de Enero?
Cada cual tiene sus responsabilidades, y la
de los sindicatos también es la de alimentar
la conciencia social de sus afiliados.

¿No será que no están dispuestos a
enfrentarse a algunos de sus afiliados, que
son los que principalmente están haciendo
estas horas extras?, ¿No será que les interesa
más mantener toda su afiliación antes que
tener que hacerles ver la trascendencia que
tiene realizar las horas extras?

En este sentido, y por responsabilidad
sindical, LAB publica en este escrito a modo
de ejemplo la información facilitada por la
Empresa respecto a las horas extras
realizadas en el mes de Marzo. Hasta la
erradicación de las horas extras en
Telefónica, LAB continuará denunciado su
realización y concienciando a la plantilla al
respecto.

ALMACÉN DE BOLUETA



ALMACEN DE BOLUETA

Este es otro de los temas que por la inacción
del Comité llevamos sin dar salida desde
principios de Marzo.

En el anterior Pleno, quedó pendiente la
celebración de una reunión con la/os
afectada/os y también con la Empresa para
consensuar el posicionamiento del Comité al
respecto.
Recordemos que por reestructuración
organizativa del Almacén debido al cierre de
otros como los de Araba, La Rioja y
Cantabria, la Empresa tiene la clara
intención de llevar a allí a 4 Operadores de
Almacén que varios años antes sacó del
mismo departamento gracias a la firma del
Convenio 99-00.

Como esta reunión no se ha celebrado aún,
en este pleno solicitamos a los responsables
información  sobre las gestiones hechas al
respecto, teniendo en cuenta la gravedad de
las circunstancias ya que la/os afectada/os
ya han recibido la carta de cambio de
acoplamiento forzoso, y que la empresa
t iene la  in tención de resolver
inmediatamente el tema.

He aquí nuestra sorpresa, cuando el
Secretario del Comité dice que ya han
envíado el escrito solicitando la reunión
desde hace mucho tiempo y que no han
recibido contestación alguna. No es que
demos más credibilidad al departamento de
RRHH de la Empresa, que al Secretario del
Comité, pero la realidad es que desde LAB
no tenemos constancia alguna por escrito de
esa petición, y sin embargo días antes desde
RRHH nos informaban que no habían
recibido petición alguna y que por lo tanto
daban por avalada la propuesta de la
Empresa.

Ante dicha situación más que incomoda para
los responsables del Comité, el Presidente
comenzó a decir que bueno, que él había
hecho verbalmente las gestiones de algunas
de las peticiones hechas en el Pleno anterior
por LAB, para no sé qué  y no sé cuál...
¿Qué gestiones son las que pidió LAB que el
Presidente ha estado gestionando, cuando la
propuesta hecha por nosotra/os fue
rechazada con 11 de votos en contra de
CCOO y UGT?

Según nuestra modesta opinión, desde LAB
pensamos tal y como ya temíamos hace un
mes en el anterior comunicado, que tanto
CCOO como UGT no se han implicado lo
más mínimo en este tema ya que están de
acuerdo con la propuesta de la Empresa,
siendo incluso capaces de saltarse lo firmado
por ellos (según convenio se tiene que abrir
un proceso de negociación a nivel
provincial)y además ante la evidencia de los
hechos para limpiar sus vergüenzas en este
último Pleno nos han mentido.

Esto no es sólo una falta de respeto y
consideración con el resto de Delegada/os
del Comité, sino principalmente con la/os
compañera/os afectados que a día de hoy,
todavía están esperando una reunión con el
Comité para pedir explicaciones y saber
cual es su futuro más cercano.

Quienes entonces posibilitaron con su firma
la salida de esta/os compañera/os del
Almacén, ahora ¿No pretenden ni siquiera
dar la cara en una asamblea?, ¿Tendrá algo
que ver que no hay ningún/a afiliado/a de
estos sindicatos?, ¿Estos sindicatos
defienden los derechos de las/os
trabajadoras/os o sólo de sus afiliada/os?,
¿Qué pasa con quienes no están afiliada/os?
Como secretario y presidente del Comité
tienen la responsabilidad de defender los
derechos de toda la plantilla y el hecho de
que sean sindicatos mayoritarios no quiere
decir que este sea su corralito para hacer y
deshacer a su antojo, saltándose, si les
conviene, incluso lo firmado por ellos.

VERGONZOSO: Los compañeros van a ir al
Almacén y el Comité ni siquiera se ha
reunido con ellos.

ACUERDOS DEL COMITÉ

Dada la triste situación que durante los
últimos meses de una manera exagerada se
está produciendo (acuerdos, escritos o
denuncias que después no son gestionados)
desde LAB, propusimos:
• Dar un plazo de Pleno a Pleno para la

realización de lo acordado.
• En caso contrario, solicitar la dimisión de

la persona responsable en cada caso.

Sin ningún tipo de debate, sin ningún tipo de
vergüenzas se pasó a votación con 8 votos a
favor (LAB, ESK, ELA y CGT), 10 en contra
(CCOO y UGT) y 3 abstenciones (UTS + 1
CCOO). ¡Sin comentarios!

CSD
En el Pleno del mes pasado acordamos
dirigirnos a la Empresa para mostrar la
negativa de la plantilla a la propuesta
realizada para este departamento y celebrar
una reunión monográfica el 25 de Abril entre
todos los sindicatos para tratar la situación
actual y valorar nuevas propuestas en torno a
ello.
Del escrito no tenemos constancia alguna y
sobre la reunión hemos tenido que acordar
en este Pleno una nueva para este     27 de    
Mayo    , ya que la anterior fue desconvocada
por UGT sin poner nueva cita.

O+M

En la Comisión de Salud Laboral que se
celebrará el viernes 20 se tratará el tema de
Trabajos Acompañados. En el Pleno se
acordó que si se finalizaba el mapa de
centrales se realizaría asambleas el lunes 30
a las 8h. y a las 15,30h.
Tal y como se debatió en el Pleno, estamos
de acuerdo con la postura de que dada la
importancia del tema, lo que se acuerde en
este sentido en la Comisión de Salud Laboral
debería de ser ratificado por el Pleno del
Comité de Empresa.



IMPUESTOS JUSTOS
PARA SERVICIOS

PÚBLICOS
DE CALIDAD

• La pol í t ica f iscal  de las
Administraciones vascas, tanto en
Nafarroa como en la CAV, favorece
al empresariado: trabajadoras y
trabajadores declaramos una media de
17.000 euros, mientras que las y los
empresarios y profesionales declaran
sólo 11.000 euros.

• Propicia el fraude fiscal empresarial:
los empresarios y empresarias
defraudan millones de euros al año.

• El peso de los impuestos directos
recae en el IRPF – impuesto sobre la
renta-, que afecta sobre todo a
trabajadoras y trabajadores (70%).

• Incrementa los impuestos directos que
gravan el consumo, lo cual afecta
especialmente a las personas que
tienen menos recursos. Más de la
mitad de la recaudación prevista para
el 2005 será de impuestos indirectos.

• Quienes más ganan pagan cada vez
menos, a través de un IRPF cada vez
más injusto.

• No permite decidir en Euskal Herria
nuestra política fiscal.

Si...
• Se cambia radicalmente la actual política

fiscal y se persigue el fraude fiscal
empresaria.

• Se recupera la progresividad del IRPF.
Impuesto sobre la renta de las personas
físicas-

• Se incrementa la imposición sobre los
beneficios empresariales para que coticen
en la misma escala en que lo hacemos
trabajadoras y trabajadores

• Se consigue la soberanía fiscal y una
Seguridad Social propia

habría dinero para...

• Un salario social que fuese al menos un
60% del salario medio

• Un plan de empleo y reparto del trabajo
que estableciera la semana de 35 horas,
redujera a la mitad la tasa de paro y
colocara la tasa de actividad en sintonía
con la media europea

• Un sistema propio de seguridad social
pública que garantizara unas pensiones
dignas y suficientes

• Equiparar el gasto en educación y
sanidad a la media del gasto europeo

• Triplicar la inversión en vivienda
(alquiler público, rehabilitación, recuperar
vivienda vacía, protección oficial..)

• Planes efectivos de euskaldunización

• Planes reales para fomentar la igualdad
entre mujeres y hombres

• Una red integral  de servicios
sociocomunitarios públicos

• Duplicar la inversión pública en
investigación y desarrollo.

A consecuencia de esta política injusta y
que favorece al empresariado, lo que se
recauda en impuesto en Hego Euskal
Herria es un 8,2% menos que la media
europea y un 4,3% menos que en el
Estado español. Las consecuencias son
que el dinero destinado a servicios
públicos es menor: el gasto social
aquí es un 7,9%más bajo que la media
de la Unión Europea.


